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23a. sesión 
Jueves 1' de agosto de 1974, a las 11.25horas 

Presidente: Sr. Andrés AGUILAR (Venezuela). 

Zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial 
(continuación) 

[Tema 6 del programa] 

1. El Sr. CHOWDHURY (Bangladesh) dice que su delega
ción agradece profundamente Ja espontánea solidaridad 
expresada en la47a. sesión plenaria, con motivo de las inun
daciones ocurridas en Bangladesh, que dará fuerzas a su 
país en su horade difícil prueba. 

2. El derecho del mar formulado durante los últimos 300 
años ha sido influido por consideraciones económicas. Las 
Convenciones de 1958 trataron de destacar las necesidades 
e intereses especiales - incluidos los intereses económicos 
- de los Estados ribereños. Todo régimen futuro debe tener 
en cuenta las necesidades y los intereses económicos de los 
países en desarrollo. No se puede hacer caso omiso de los 
esfuerzos de estos países para mejorar sus niveles de vida, ni 
de su necesidad de asegurarse una dieta suficiente y bien equi
librada. Los mares ofrecen una posibilidad real de ampliar la 
base económica de los países en desarrollo. Hasta hace poco 
Ja riqueza del mar se medía en términos de pesca, la que era 
considerada como un recurso ilimitado; sin embargo, ahora se 
sabe que en las aguas del mar están disueltos por lo menos 57 
elementos y, además, ya existe la tecnología para su extrac
ción. La producción de petróleo y gas natural de los fondos 
marinos y su subsuelo es, lógicamente, de particular impor
tancia. 

3. En las convenciones de 1958 se dejó de lado el derecho 
de las naciones pobres en desarrollo a participar en la riqueza 
total de los océanos. En vista de los recursos decrecientes de 
la tierra firme, las naciones en desarrollo están prestando una 
atención cada vez mayor a los recursos del mar con la espe
ranza de que les proporcionen una oportunidad de desarrollo 
social y económico. Sus intereses las han conducido a propo
ner un concepto justo y razonable de jurisdicción del Estado 
ribereño, conocido en general como la zona económica o el 
mar patrimonial, que daría a los Estados ribereños control 
exclusivo, aunque no plena soberanía, sobre todos los recur
sos vivos y minerales hasta una distancia de 200 millas mari
nas contadas desde las líneas de base aplicables. Ese concep
to ha sido reconocido en las Declaraciones aprobadas por la 
Organización de la Unidad Africana en Addis A beba en mayo 
de 1973 (A/CONF.62/33), por la Reunión de Ministros de la 
Conferencia Especializada de los Países del Caribe sobre los 
Problemas del Mar, celebrada en Santo Domingo enjunio de 
1972 1 , y por la Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
delos Países No Alineados, celebrada en Argel en septiem
bre de 1973. 

4. Por consiguiente, la Comisión debe definir el carácter 
preciso de los derechos que han de ejercer los Estados ribere
ños en la zona económica. El futuro marco jurídico debe re
flejar los elementos claves siguientes: en primer lugar, el 
Estado ribereño tiene derechos soberanos para explotar los 
fondos marinos y su subsuelo y las aguas suprayacentes, así 
como para explotar sus recursos vivos y no vivos; en segundo 
Jugar, tiene jurisdicción exclusiva a los efectos del control, 
regulación y preservación del medio marino y en lo que res
pecta a las investigaciones científicas; en tercer lugar, debe 

' 
1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, ~'igésimo !!>'ép

timo período de sesiones, Suplementa No. 21 y corrección, anexo 1, 
secc. 2. 

utilizar su zona económica con fines pacíficos únicamente; 
en cuarto lugar, todos los Estados deben disfrutar de las liber
tades de navegación, de sobrevuelo y de tendido de cables y 
tuberías submarinos con sujeción al ejercicio por el Estado 
ribereño de Jos derechos que Je correspondan en virtud de la 
futura convención; en quinto lugar, los Estados sin litoral 
pueden ejercer, con arreglo a un acuerdo bilateral o regional 
apropiado, su justo derecho a participar en la explotación del 
nivel convenido de los recursos vivos de lazo na. 

5. A pesar de las críticas del concepto de la zona económi
ca, la delegación de Bangladesh apoya las propuestas que fi
guran en los documentos A/CONF.62/L.4 y A/CONF.62/ 
C.2/L.21, y estima que éstas constituyen una base para el 
debate de la Comisión. 

6. El Sr. W ARIOBA (República Unida de Tanzania) dice 
que varias delegaciones que han expresado su apoyo a la 
zona económica exclusiva parecen estar refiriéndose a una 
zona preferencial, como la propuesta en la Comisión sobre la 
Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y 
Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional, 
más que a una zona económica exclusiva en la que el Esta
do ribereño tiene derechos soberanos exclusivos para explo
rar la región y explotar sus recursos naturales renovables y 
no renovables, así como jurisdicción en materia de control y 
reducción de la contaminación y de reglamentación de las 
investigaciones científicas. 

7. El orador espera que los miembros de la Comisión exa
minen cuidadosamente las razones por las cuales la delega
ción de la República Unida de Tanzania, junto con otras, han 
propuesto ese concepto específico. Se trata de una propues
ta bien concebida que no se atiene al derecho internacional 
actual, ni a la legislación u otras normas legales, ni tampoco 
a la práctica de los Estados, aunque toma elementos de todas 
estas fuentes y, al mismo tiempo, trata de eliminar todo lo que 
no responda a las necesidades y aspiraciones presentes y futu
ras de la humanidad. La aceptación de este concepto entra
ñaría cambios fundamentales en el derecho internacional y 
nacional. Los países en desarrollo no estuvieron satisfacto
riamente representados en las Conferencias anteriores sobre 
el derecho del mar, de 1958 y 1960, y en consecuencia, sus 
intereses no fueron considerados adecuadamente; no obstan
te, están dispuestos a aceptar la introducción en sus consti
tuciones y leyes de los cambios que entrañe la aprobación 
del principio de la zona económica. 

8. Se ha argumentado que la zona económica exclusiva re
duciría los recursos que forman parte del patrimonio común. 
Sin embargo, el propósito de las 200 millas de zona eco
nómica es sustituir el concepto jurídico de la plataforma con
tinental y el concepto de las zonas de pesca. Ningún opositor 
del concepto puede acusar sinceramente a sus defensores 
de empobrecer el patrimonio común en lo que respecta a los 
recursos vivos, dado que fueron ellos mismos los que se nega
ron a incluir estos recursos en el patrimonio. Los hombres de 
ciencia han manifestado que los mejores y más abundantes 
recursos minerales yacen lejos de las costas y, con respecto 
al petróleo y el gas, la zona económica significaría que por 
lo menos una parte de la plataforma continental estaría inclui
da en la región internacional. 

9. Los países en desarrollo en general y la República Unido 
de Tanzania en particular prestan gran atención a la adminis
tración adecuada de los recursos marinos. Sus prioridades 
en materia de recursos de pesca son bien conocidas: propor-
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cionar a sus pueblos más alimentos ricos en proteínas anima
les, exportar excedentes a fin de desarrollar sus economías, 
aumentar el nivel de vida de sus pescadores y reducir el de
sempleo mediante el desarrollo de industrias conexas. Por 
consiguiente, dichos países prestan gran atención al mante
nimiento del sistema ecológico del que los peces forman par
te. Se dan cuenta de que si los ríos se contaminan debido al 
vertimiento descontrolado de peligrosos desechos industria
les, la consecuencia sería la aniquilación precisamente del 
recurso requerido como fuente de alimentos y de materias pri
mas para otras industrias. En consecuencia, son sumamente 
estrictos con respecto a las fuentes de contaminación. Tam
bién advierten que los recursos excesivamente explotados 
demoran mucho tiempo en regenerarse. La experiencia que 
se ha recogido en otros mares ha mostrado que ya es hora de 
poner coto a la libertad de la alta mar, que ha tenido como 
resultado la extinción de sus recursos de pesca. Las aguas 
tropicales tienen muchas especies de peces, aunque en can
tidades muy pequeñas. Debido a la preocupación de los ad
ministradores de recursos por el aumento en el número de 
pescadores artesanales, se están utilizando buques más 
grandes para permitir que los pescadores vayan más lejos de 
las costas. Esto significa que los países en desarrollo deben 
extender la esfera de su administración de las pesquerías y 
prohibir la presencia de buques-factorías en esas aguas. 

1 O. Se ha dicho que la necesidad de una utilización plena se 
deriva del deseo de evitar la dilapidación de recursos; sin 
embargo, no se puede aceptar la conclusión de que los países 
en desarrollo tengar el propósito de desperdiciar recursos 
en la zona económica exclusiva. Tampoco proyectan acapa
rar sus recursos. lo cual sería un delito tanto como lo ante
rior. Todo lo que desean es una distribución justa y una utili
zación racional de los recursos vivos del mar para satisfacer 
las necesidades de la humanidad en vez de acrecentar las ga
nancias de unos pocos. También se ha dicho repetidas veces 
que los peces no pueden ser controlados por fronteras. Sin 
embargo, la frontera de 200 millas no se aplicaría a los peces, 
que podrían desplazarse en cualquier dirección sino a los 
pescadores. 

11. Para ilustrar su argumentación, el orador explica que 
cerca de la frontera entre Kenia y la República Unida de Tan
zania los animales pertenecen al país en que se encuentren, 
pero pueden cruzar libremente la frontera. Sin embargo, sí un 
cazador de Kenia mata un animal en Tanzania, el animal per
tenece a Tanzania, y si el cazador desea llevárselo a Kenia, 
tiene que pagar por él. 

12. Los expertos en pesquerías de su país tienen buenos 
conocimientos acerca de la biología de los peces, como tam
bién de los métodos para la preparación e interpretación 
de estadísticas y otros datos ambientales que explican 
el comportamiento de los peces y el hombre. Toda 
norma cotresponde a un ambiente particular, y sólo después 
de una amplia aplicación adquiere el carácter de norma inter
nacional. Por consiguiente, la cuestión de que se trata no es la 
de si las normas son internacionales sino la de quiénes las 
adoptarán para aplicarlas en su esfera particular. Las reco
mendaciones que formulen órganos internacionales no dife
rirán mayormente de las normas nacionales, pero son dema
siado generales en dos aspectos por los menos. En primer 
lugar, están formuladas de manera que comprendan zonas 
amplias y, por consiguiente, en ciertas zonas especiales no 
logran tener el efecto deseado. En segundo lugar, constituyen 
normas mínimas, y por lo tanto, es menester complemen
tarlas. La delegación de la República Unida de Tanzania 
estima que el Estado ribereño es el que está en mejores con
diciones de decidir si ha de aplicar una recomendación en una 
zona cercana a su costa. 

13. Sin embargo, la cuestión de la aplicación es más impor
tante. Las normas internacionales no son nuevas, pero no 

obstante, las existencias de peces siguen agotándose. Son 
precisamente los pescadores de Jos Estados que preconizan 
las normas internacionales los responsables de esa reducción 
y dichos Estados han hecho muy poco para que se apliquen 
estrictamente tales normas. Mientras que predican que es ne
cesario obtener datos científicos para la administración de 
las pesquerías, sus pescadores se comportan de manera muy 
diferente en las aguas de los países en desarrollo o en las 
zonas cercanas. 

14. En verdad, los recursos de pesca de la zona económica 
exclusiva deben beneficiar a quienes viven en las zonas adya
centes. El orador estima que todas las delegaciones deberían 
exponer sus intereses sincera y abiertamente, en lugar de 
ocultarse detrás de intereses internacionales mal definidos 
y de acusar a los países en desarrollo de tener malas intencio
nes. 

15. La delegación de la República Unida de Tanzania ya 
se ha referido al control de la contaminación y a la reglamen
tación de la investigación científica en las sesiones 4a. y 8a. 
de la Tercera Comisión. Sus puntos de vista sobre la situa
ción de los países sin litorial son bien conocidos y se reflejan 
claramente en la Declaración de la Organización de la Uni
dad Africana(A/CONF.62/33). El orador hace hincapié, sin 
embargo, en que todos los elementos son igualmente impOr
tantes. Su delegación no ve una zona de recursos en la zona 
económica. El concepto de la zona económica exclusiva es 
particularmente importante para los países en desarrollo, en 
especial los de Africa, y será el punto clave que tendráen 
cuenta la delegación de la República Unida de Tanzania al 
definir su posición sobre los resultados definitivos de las 
negociaciones que se están llevando acabo. 

16. El Sr. NJENGA (Kenia) dice que su país expresó sus 
puntos de vista sobre el concepto de la zona económica ex
clusiva muchas veces en la Comisión de los Fondos Maririos 
y en otras reuniones. Este concepto fue incluido en un pro
yecto de declaración aprobado por el Consejo de Ministros 
dela Organización de Ja Unidad Africana en mayo de 1973, 
que fue incorporado en la Declaración sobre las cuestiones 
del derecho del mar aprobada en el décimo período de sesio
nes de esa organización en Addis Abebaen 1973 y reafir
mada por los Jefes de Estado y de Gobierno africanos en 
Mogadiscio enjunio de 1974. 

17. El proyecto de artículos que figura en el documento A/ 
CONF .62/L.4 es constructivo y podría servir de base para 
futuras negociaciones, aunque la formulación del artículo 12 
de dicho documento no satisface plenamente a su delega
ción, que estima que los derechos del Estado ribereño sobre 
otros recursos son más amplios que los derechos de sobera
nía. El artículo 11 del proyecto de artículos de las 14 Poten
cias presentado a la Comisión de fondos marinos de 1973 
(A/9021, vol. 111 y Corr. I, secc. 29), del cual su país es patro
cinador, se ajusta de manera más precisa a su posición. La 
administración racional de todo recurso natural requiere, 
entre otras cosas, que el recurso sea claramente entendido 
merced a conocimientos adquiridos como resultado de inves
tigaciones básicas, aplicadas o exploratorias realizadas ade
cuadamente, y que sea explotado de manera que se asegure 
su utilización y conservación racional. Por consiguiente, es 
evidente que las investigaciones científicas sobre el mar y la 
prevención y el control de la contaminación del medio mari
no son elementos que forman parte de todo el proceso de 
administración, aprovechamiento y conservación de cual
quier recurso natural y que ninguno de esos elementos puede 
ser controlado separadamente de los demás. Por lo tanto, la 
delegación de Kenia no está de acuerdo con las observacio
nes del representante de Israel en la sesión anterior sobre el 
artículo 26 de las propuestas de Kenia relativas a la contami
nación del mar (A/CONF.62/C.3/L.2). 
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18. El proyecto de artículos de los 14 Potencias presentado 
en 1973 representa aún la propuesta básica de su delegación, 
propuesta que a su juicio, está a consideración de la Comi
sión. Por consiguiente, el orador estima que la zona econó
mica exclusiva constituye una zona de soberanía nacional 
con fines económicos, en la que el Estado ribereño no sólo 
disfruta de soberanía sobre todos los recursos, sino que tam
bién ejerce ju1isdicción exclusiva para su protección. Por 
ello, no corresponde enumerar los derechos y deberes de los 
Estados ribereños en esa zona nacional. En cambio, la Con
ferencia debería indicar claramente d~ qué derechos e intere
ses disfrutaría la comunidad internacional en dicha zona. El 
artículo IV del proyecto, aunque análogo al artículo 14 del 
documento A/CONF.62/L.4, es preferible a éste, porque in
dica claramente que, incluso cuando se garanticen ciertas li
bertades a la comunidad internacional, ésta deberá tener en 
cuenta en todo momento el mejor derecho del Estado ribere
ño de proteger sus intereses económicos. Las normas jurí
dicas que se establezcan para la zona económica deberán ser 
consideradas corno un nuevo derecho y las libertades de que 
se disfrute en esa zona deberán ser consideradas como dife
rentes a las existentes bajo el actual régimen de la llamada 
libertad de la alta mar. 

19. La delegación de Kenia está particularmente preocu
pada por la insistencia de algunas delegaciones en una inter
pretación limitada del concepto de la zona económica exclu
siva; esas delegaciones sostienen que aceptan el concepto 
pero tratan de negar el hecho obvio de que todaS las activida
des que se efectúen en la zona tendrán una repercusión di
recta sobre los intereses económicos de los Estados ribere
ños de la región. Por consiguiente, Kenia no puede aceptar 
ninguna formulación que prevea derechos vagos e indefini
dos de la comunidad internacional en la zona económica, de 
los cuales se disfrutaría sin el consentimiento del Estado ribe
reño. Todo derecho distinto de los enunciados en el proyec
to de artículo IV de la propuesta de las 14 Potencias debe ser 
claramente formulado, examinado y aceptado por la Confe
rencia. En caso contrario, el concepto se desvirtuaría de 
manera tal que sería irreconocible para quienes han luchado 
arduamente por lograr su aceptación. Si el concepto de la 
zona económica se diluyese indebidamente, muchas delega
ciones, incluida la de Kenia, tendrían que reclamar un amplio 
mar territorial de 200 millas marinas de límite a fin de reafir
mar su justificada preocupación por sus recursos. 

20. En cuanto a los derechos de los países sin litoral, cues
tión que ha de ser examinada por la Comisión como parte de 
un tema subsiguiente, la delegación de Kenia se adhiere 
al párrafo pertinente de la Declaración de la Organización de 
la Unidad Africana sobre las cuestiones del derecho del mar 
(A/CONF.62/33, secc. C, párr. 9). 

21. Con respecto a la delimitación de Ja zona económica 
exclusiva entre Estados adyacentes o situados frente a frente, 
su delegación espera que las propuestas esbozadas en el do
cumento A/CONF.62/C.2/L.28 sean examinadas con com
prensión por la Conferencia. 

22. El Sr. JUNIUS (Liberia) dice que su delegación insta a 
la aceptación de una zona económica de 200 millas en la 
que los Estados ribereños tengan el derecho exclusivo. de 
explotar los recursos vivos y no vivos. Esto no impediría que 
se concertasen arreglos apropiados con Estados vecinos, sin 
litoral o de otras características, para participar en las activi
dades de pesca en la zona económica. El Estado ribereño 
también podría, si así lo desea, concertar arreglos coopera
tivos con otros Estados para la explotación de los recursos 
minerales o de hidrocarburos. Quedaría entendido que ho ha
bría nada en la zona económica propuesta que pudiera infrin
gir los derechos de libre paso y de sobrevuelo o el derecho a 
tender y mantener cables y tuberías. 

23, El establecimiento de una zona económica eliminaría el 
concepto anticuado de Ja plataforma continental, la cual, se
gún se ha convenido en general, necesita ser revisado. Si la 
alta mar y los fondos marinos van a ser considerados como el 
patrimonio común de la humanidad, no cabe ampliar los dere
chos exclusivos más allá del límite de 200millas. El aban
dono del concepto de la plataforma continental no tiene por 
qué causar daños indebidos a intereses adquiridos; incluso si 
así fuera, los sacrificios requeridos no diferirían de los exigi
dos a todos los Estados ribereños para que la propuesta con
vención lograra su propósito. La delegación de Liberia es
tima que la zona económica es una piedra angular de la pro
puesta Convención. 

24. El Sr. JEANNEL (Francia) dice que, en vista de que la 
misión de la Conferencia es redactar u na ley, desea hacer al
gunas observaciones de carácter jurídico que podrían ayu
dar a conciliar los intereses divergentes que existen con res
pecto a la zona económica. 

25. Francia ha procurado averiguar los motivos concretos 
que han llevado a ciertos países, en contra del uso estable
cido, a tratar de ampliar su soberanía sobre una zona que se 
extiende hasta 200 millas, a riesgo de interferir con la libertad 
de las comunicaciones internacionales y, en algunas regiones, 
de suprimir tal libertad. Francia ha llegado a la conclusión 
de que el objetivo de los Estados ribereños, y más especial
mente de los Estados ribereños en desarrollo, es asegurarse 
derechos de carácter económico. 

26. El ejemplo de los Estados latinoamericanos que bordean 
el Océano Pacífico ilustra de manera especial el problema 
que debe resolverse. Sus economías dependen de la pesca 
que se realiza principalmente en zonas pesqueras vinculadas 
ala Corriente de Humboldt, que pasa por una zona que se 
extiende hasta 200 millas náuticas de la costa. Por lo tanto, es 
comprensible que esos Estados traten de asegurar la explota
ción de tales recursos e impedir que los extranjeros pongan 
en peligro la existencia de poblaciones de peces o reduzcan 
la captura disponible para los Estados ribereños. Para hacer 
frente a esta situación, los gobiernos interesados hubieran 
podido utilizar el concepto de un ''coto'' de pesca y aplicarlo 
a una zona de 200 millas de anchura. Pero si el problema de 
los recursos biológicos podía regularse de esa forma, no 
ocurría lo mismo con los recursos minerales del suelo y del 
subsuelo, el derecho a disponer de los cuales también podían 
reivindicar legítimamente los mismos países desde que se 
admitió el principio en 1958. Sin embargo, como la perti
nente Convención no se aplica más que a la plataforma con
tinental, esas disposiciones sólo presentaban para ellos ven
tajas insignificantes, ya que carecen de tal plataforma. Corno 
los progresos técnicos abren las perspectivas de una explota
ción de los recursos minerales a gran profundidad y fuera 
de la plataforma continental, se comprende que algunos de los 
Estados interesados estimaran que la mejor forma de salva
guardar todos sus intereses consistía en extender pura y sim
plemente la zona de ejercicio de su soberanía. 

27. Los Estados ribereños con plataforma continental ancha 
no necesitan tomar esa medida extrema, ya que la zona en que 
se encuentran los recursos vivos coincide con la de la plata
forma continental, y sólo tienen que establecer una zona limi
tada de pesca que comprenda asimismo la plataforma conti
nental. Varios Estados han tomado esas medidas, mientras 
que otros, que evidentemente no se han dado cuenta de que 
existe tal posibilidad, han extendido sus aguas territoriales, 
aparentemente bajo laimpresiónde que están asegurando 
más categóricamente los derechos que ya tienen respecto de 
los recursos minerales. Sin embargo, debe observarse que ta
les decisiones nunca han sido motivadas por un deseo de con
trolar la navegación internacional. 

28. Habiéndose averiguado los motivos que han llevado a la 
extensión de la soberanía del Estado ribereño, es claro que 
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debe encontrarse un medio de satisfacer los intereses econó
micos del Estado de que se trata. La Convención de 1958 
sobre la Plataforma Continental 2 ha demostrado que no es ab
solutamente necesario extender la zona bajo jurisdicción na
cional con ese objeto. Como la zona de mar bajo julisdicción 
nacional está limitada a una anchura razonable, hay que defi
nir los derechos concretos de carácter económico quepo
drían ejercer los Estados ribereños. El desarrollo de las doc
trinas del mar patrimonial y de la zona económica han demos
trado que ese criterio ha sido ampliamente aceptado. 

29. La doctrina del mar patrimonial enfoca el problema des
de el punto de vista económico pero, como el propio término 
lo indica, esa doctrina se basa en el concepto de propiedad, 
que tiene varias consecuencias importantes. 

30. En primer lugar, los recursos del marpetenecen al Es
tado ribereño. Eso no presenta ninguna dificultad especial 
en lo que se refiere a los recursos minerales del suelo y del 
subsuelo del mar, pero no es así cuando se trata de los recur
sos vivos del mar, debido a su movilidad. A ese respecto, se
ría conveniente observar la forma en que la legislación nacio
nal ha reglamentado la caza, que presenta características se
mejantes a las de la pesca. En el derecho francés, que proba
blemente no difiere mucho del de otros países, la captura de 
un animal de caza es la única forma en que se adquiere su pro
piedad. El propietario de una finca no es dueño de los anin1a
les de caza que allí se encuentran. Si un animal procedente de 
una finca se captura en terrenos de otra, es propiedad del ca
zador y no del propietario de Ja finca de la que procede. Por 
supuesto, el propietario de una finca puede cercarla a fin de 
impedir el movimiento de los animales de caza, pero difícil
mente podría controlar el vuelo de las aves. En el mar, el pro
blema de la delimitación de las di versas jurisdicciones nacio
nales es aún más teórico que en tierra. Ade1nás, los animales 
y aves de caza, al igual que los recursos vivos del mar, se 
verían amenazados de extinción si la caza no estuviera regla
mentada con el objeto de garantizar su reproducción. Sin em
bargo, las medidas de conservación no son adoptadas por 
cada uno de los propietarios para su finca, sino por las autori
dades públicas para todo el territorio, mientras que las moda
lidades para el cumplimiento de esas medidas pueden ser 
determinadas por autoridades regionales, de conformidad 
con las circunstancias de la región en cuestión 

31. El orador no pretende que se aplique exactamente el 
mismo tipo de régimen a los mares, pero considera que la ex
periencia obtenida en la reglamentación de la caza podría su
gerir soluciones posibles respecto del mar, en momentos en 
que la necesidad de conservar las especies y la ampliación de 
las jurisdicciones nacionales plantean los mismos problemas 
que los Estados tuvieron que resolver mucho antes en rela
ción con sus territorios. Un examen de la situación en tierra 
demuestra por qué el enfoque de la cuestión dentro del con
cepto del derecho de propiedad resulta inadecuado. 

32. En segundo lugar, el concepto del mar patrimonial 
eniraña la propiedad no sólo de los recursos vivos y minera
les del suelo y del subsuelo del mar, sino también de todos 
los otros recursos posibles. Es imposible prever si el progreso 
técnico y científico llevar:íal descubrimiento de nuevos re
cursos aprovechables ni cuáles serán las condiciones de su 
explotación. Es por lo tanto imposible descartar la posibili
dad de que esas condiciones sean más o menos incompati
bles con la conservación de la libertad de comunicaciones o 
de que la extracción de esos productos ponga en peligro el 
equilibrio general del medio marino. Cabe preguntarse si, a 
pesar de esos riesgos, hay que reconocer por adelantado un 
derecho que los Estados podrían llegar a emplear en contra de 
los intereses de la comunidad internacional. 
33. En tercer lugar, si se puede pensar que el concepto de 
mar patrimonial no se aplica al elemento aéreo, ello implica 
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a la inversa la propiedad del elemento líquido. Puede decirse 
que, eh abstracto, propiedad y soberanía son dos ideas dis
tintas. Queda por demostrar, sin embargo, que tal distinción 
no tiene significación práctica cuando el derecho de propie
dad es ejercido por un Estado y no por una persona. Existe 
aquí una razónjustificada para temer que el mar patrimonial 
se convierta en una mera frase jurídica bajo cuyo amparo se 
afirmaTÍa la soberanía. En esas circunstancias, las otras liber
tades sólo pueden considerarse como excepciones de la regla 
general que favorece únicamente a los Estados ribereños. 

34. En cuarto lugar, la adopción del concepto de patrimo
nio común de la humanidad parece haberse inspirado en la 
preocupación básica de detener la tendencia hacia la inclusión 
de grandes porciones del mar dentro de la zona bajo jurisdic
ción nacional. En la larga lucha doctrinal entre los partidiarios 
de la teoría de la res nullius y los de la teoría de lares commu
nis, la comunidad internacional parece haberse inclinado a 
favor de los últimos. Es, por lo tanto, paradójico que sus 
miembros invoquen la doctrina opuesta cuando se trata de 
satisfacer sus propios intereses individuales, sobre todo si se 
advierte que no es necesario invocarla para atender las recla
maciones legítimas de los Estados ribereños. 

35. El concepto de zona económica exclusiva no parece pre
sentar los mismos inconvenientes que el de mar patrimonial. 
Significa que los Estados gozarían de derechos concretos de 
carácter económico en una zona determinada y los ejerce
rían. Sin embargo, dicho concepto podría criticarse basán
dose en que el adjetivo ''exclusiva'' se aplica ala propia zona, 
lo que simplemente querría decir que no puede haber otra 
zona en el mismo espacio geográfico, lo que es evidente y 
con seguridad no responde al fin que se persigue. En reali
dad, son los derechos concedidos al Estado ribereño los que 
se deberían describar como exclusivos, ya que se tiene la in
tención de que un solo Estado los disfrute. Sin embargo, el 
carácter general de la exclusividad de esos derechos puede 
plantear ciertos problemas que afectarían también a los recur
sos vivos. Pero puede pensarse que el obstáculo podría ser 
superado mediante fórmulas adaptadas. 

36. Parece que, en opinión de ciertas delegaciones, la crea
ción de una zona económica, conferiría también prerrogativas 
al Estado ribereño en relación con el control de la contamina
ción. Ese enfoque se puede criticar en cuanto presentara tales 
prerrogativas como derechos de carácter económico. En rea
lidad, la situación es muy diferente. De lo que realmente se 
trata es de dar al Estado ribereño el control exclusivo respec
to de la reglamentación, vigilancia y castigo de las infraccio
nes, lo que equivaldría a colocar toda la zona bajo el conjunto 
de competencias inherentes a la soberanía. El hecho de que 
tal soberanía tenga un carácter funcional poco importa: el 
reconocimiento de tal soberanía seguiría siendo contrario a los 
intereses de la comunidad internacional. Antes de demostrar 
la validez de tal afirmación, el orador desea destacar que las 
observaciones que va a formular se aplican sólo a las faculta
des que se concederían al Estado y no a la dimensión de la 
zona dentro de la cual se ejercerían. 

37. Para combatir un peligro que no reconoce fronteras, es
pecialmente en los mares, no sería apropiado adoptar un cri
terio fragmentario en materia de reglamentaciones; ya que lle
varía a la anarquía y al mismo tiempo sería ineficaz por la 
falta de coordinación. Por otra parte, el ejercicio de tal sobe
ranía socavaría la libertad de comunicaciones, ya que exclui
ría la aplicación de la ley del Estado del pabellón en la zona de 
que se trata. La ley del Estado del pabellón es la única garan
tía de la libertad de movimiento, ya que prohíbe a todo buque 
de guerra o de policía toda interferencia respecto a un buque 
que no enarbole su pabellón. Si bien esa ley ha sido ideada por 
las Potencias marítimas, protege en realidad al débil contra 
aquellos que tienen los medios materiales para vigilar los ma
res. 
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38. La sed de poder, que es inherente a la naturaleza huma
na y que existe en todos los Estados, aprovecharía pronta
mente la brecha abierta de este modo en uno de los ordena
mientos jurídicos cuyo objeto es contenerla dentro de límites 
compatibles con la propia existencia de la sociedad interna
cional. Seguramente la fértil imaginación de los gobiernos 
nacionales y sus juristas encontraría sutiles distinciones que 
permitirían establecer una discriminación encubierta bajo 
normas aparentemente aplicables a todos o impedir casi abso
lutamente la libertad de movimiento. 

39. Un estudio del caso especial de la contaminación lleva 
a la conclusión de que la satisfacción de los legítimos intereses 
nacionales y el mantenimiento del orden público internacio
nal requieren una definición clara y precisa de los derechos 
que los Estados podrían ejercer individualmente. 

40. Al presentar la opinión de su delegación respecto de lo 
que debe ser el contenido de la zona económica, el orador no 
se ha referido a un tema importante para muchos: el de la in
vestigación científica. 

41. En efecto, no es posible hacer un examen válido de la 
cuestión de la investigación científica sólo dentro del marco 
de los derechos económicos. Además, se trata de uno de los 
puntos que competen ala Tercera Comisión y el orador se re
serva el derecho de explicarse más ampliamente en ella. Por el 
momento se limitará simplemente a decir que en la zona en la 
que se ejercerán los derechos económicos del Estado ribere
ño, la investigación científica fundamental debería regularse 
por disposiciones análogas a las del párrafo 8 del artículo 5 de 
la Convención de 1958 sobre la Plataforma Continental. 

42. Expresa el orador que sus reflexiones anteriores llevan 
a pensar que nada se opondría a que se reconociera al Estado 
ribereño tanto un derecho de propiedad sobre los recursos mi
nerales del fondo del mar y de su subsuelo, como también el 
derecho a explotarlos. Puede, sin embargo, dudarse de la 
oportunidad de valerse de la terminología utilizada en la Con
vención de 1958 que habla de derechos ''soberanos''. Ese 
calificativo parece, en primer lugar, superfluo, en la medida 
en que el único alcance que puede tener es precisar si se trata 
de derechos ejercidos por un Estado, precisión absolutamen
te inútil, puesto que evidentemente no puede tratarse de dere
chos acordados a particulares. El adjetivo "soberano" es, en 
segundo lugar, insuficiente, dado que el objetivo perseguido 
es que los derechos concedidos no puedan ser ejercidos por 
otro. Los derechos soberanos pueden, en efecto, ejercerse 
concurrentemente, como por ejemplo en el caso del derecho 
de voto en las asambleas u organizaciones internacionales. 
Debe, pues, hablarse de ''derechos exclusivos''. 

43. En lo que respecta a la pesca, por el contrario, se ha 
visto que no es posible referirse a la noción de propiedad para 
definirlos derechos de los Estados. Por lo tanto, es necesario 
buscar otro concepto que podría ser el de la competencia 
exclusiva. Este concepto, que no debería aplicarse a los peces 
altamente migratorios, como los cetáceos y los tónidos, per
mitiría que el Estado ribereño explotase por sí mismo los re
cursos biológicos, o autorizase apersonas físicas o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, a pescar en su zona. La propiedad 
del pescado sería del pescador autorizado y resultaría de la 
captura. 
44. Esta competencia exclusiva para la pesca no ser fa~. por 
otra parte una competencia discrecional; sólo puede tratarse 
de una competencia restringida, en la medida en que el Esta
do ribereño debe respetar las normas de derecho aplicables a 
la pesca, sobre la base, entre otras, de las convenciones sec
toriales o regionales por una parte y, por la otra, del deber de 
cooperación internacional que la convención que se está ela
borando debería prever para los Estados y especialme~te 
para los Estados vecinos. Finalmente, es evidente que el esta
blecimiento de la zona en extensiones reguladas hasta ahora 
sólo por el régimen de la alta mar entraña la necesidad de te-

ner en cuenta los intereses de los Estados que tradicional
mente pescaban en esas extensiones conforme a dicho dere
cho. 

45. Es posible precisar esas observaciones generales a la 
luz de dos series de ejemplos. En primer lugar, en la medida 
en que el Estado ribereño no pescara toda la cuota permitida, 
no podría negar las autorizaciones de pesca que le fueran for
muladas con respecto a las cantidades disponibles y debería 
acordar prioridad a los titulares de derechos adquiridos. En 
segundo lugar, en el caso en que existiera una reglamenta
ción mundial o regional destinada alá conservación de espe
cies, tendría la obligación de adoptar las medidas necesafias 
para su aplicación y de limitarse a tales medidas. Tal obliga
ción parece indispensable para asegurar la coordinación y la 
armonización necesarias para una política de conservación 
eficaz. 

46. Sería necesario además disponer que el Estado ribere
ño tenga los medios necesarios para hacer respetar la regla
mentación aplicable. Se trataría, pues, de prever excepciones 
a la ley del pabellón, excepciones que serían de la misma natu
raleza que las que la delegación de Francia sugiere a continua
ción en materia de la lucha contra la contaminación. 

47. Con respecto a la contaminación por buques, la ley del 
pabellón seguiría siendo la regla para la aplicación de las nor
mas establecidas exclusivamente en el plano internacional. 
Sería importante permitir que el Estado ribereño ejerciera en 
su zona de jurisdicción ciertas competencias del Estado del 
pabellón que les serían necesarias para asegurar la aplicación 
de las normas en esa jurisdicción. En primer lu-
gar, los Estados partes se delegarían mutuamente en la con
vención las competencias que les son propias en su condición, 
real o en potencia, de Estados del pabellón, en la medida en 
que el Estado ribereño deba disponer de ellas para determinar 
infracciones y elaborar un sumario con pruebas válidas ante 
sus tribunales. En segundo lugar, la competencia del Estado 
ribereño sustituiría la del Estado del pabellón en materia de 
juicios penales, si este último no enjuiciara al autor de la in
fracción debidamente comprobada. 

48. Estas son las consideraciones jurídicas que la delega
ción de Francia deseaba formular ante la Segunda Comisión. 
No constituyen propuestas propiamente dichas, sino que su
gieren un método para facilitar la redacción de proyectos con
cretos. La delegación francesa las presenta como tales a la 
reflexión de los miembros de la Comisión. Están inspiradas 
en el propósito de impedir que se sometan vastos espacios de 
los océanos a la soberanía de los Estados ribereños, porque 
tal extensión de la soberanía parece ir en contrasentido de la 
historia y porque, en última instancia, proporcionaría benefi
cios primordialmente a aquellos Estados que ya ejercen sobe
ranía sobre los espacios terrestres más amplios. 

49. El Sr. DE AL WIS (Sri Lanka) dice que su delegación 
asigna especial importancia al régimen de la zona económica, 
especialmente a la conservación, administración y explota
ción de sus recursos vivos, ya que gran parte de la población 
de su país depende del mar para su subsistencia. 

50. El concepto de la zona económica ha obtenido acepta
ción general por parte de la comunidad internacional, que ha 
reconocido que los intereses económicos del Estado ribere
ño deben salvaguardarse plenamente. En un esfuerzo por sa
tisfacer esos objetivos legítimos, varios Estados ribereños 
han extendido su mar territorial hasta una distancia de 200 
millas náuticas. De ello se desprende que el Estado ribereño 
debe tener derechos soberanos y no meramente preferencia
les sobre los recursos renovables y no renovables que se en
cuentren hasta esa distancia y el derecho exclusivo de elabo
rar normas que garanticen la conservación, administración y 
explotación de los recursos económicos sobre los que tiene 
derechos exclusivos de propiedad. Sin embargo, esto no ex
cluye la posibilidad de que los Estados vecinos realicen es-
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fuerzos conjuntos para coordinar sus sistemas de conserva
ción, administración y explotación, especialmente respecto 
de especies altamente migratorias. Además, deben tomarse 
las medidas necesarias para garantizar que los recursos ali
mentarios del mar no se desperdicien. Sobre la base de estos 
dos criterios, la delegación de Sri Lanka determinará su acti
tud respecto de las diversas fórmulas sobre la zona económi
ca. La exclusividad de Ja zona de pesca no es incompatible 
con la posibilidad de que el Estado ribereño permita a otros 
Estados explotar la zona a fin de asegurar la óptima utiliza
ción de sus recursos en beneficio de toda la comunidad inter
nacional. 

51. No sería difícil para la delegación de Sri Lanka aceptar 
disposiciones que traten de asegurar la libertad de navega
ción yde sobrevuelo y el tendido de cables y tuberías subma
rinos en la zona económica, siempre que no estén en conflic
to o que no interfieran indebidamente con el ejercicio por el 
Estado ribereño de sus derechos soberanos sobre la conser
vación, administración y explotación de sus recursos econó
micos. En consecuencia, los buques extranjeros que violen 
las normas del Estado ribereño deben considerarse culpables 
de un delito, ser juzgados y castigados, y hechos responsa
bles de los daños causados a los recursos. El Estado ribe
reño debe, con ese objeto, tener facultades para detener y 
someter a registro a los buques respecto de los cuales tuvie
ra una sospecha razonable de que han violado sus normas. 

52. Con respecto a la cuestión del acceso de los Estados 
a los recursos de la zona económica exclusiva, la delegación 
de Sri Lanka juzga necesario establecer una distinción entre 
recursos renovables y no renovables. Los primeros, sino se 
utilizan o si se utilizan insuficientemente pueden desperdi
ciarse y perderse para la comunidad internacional; además, 
podría haber Estados vecinos sin litoral, o con alguna otra 
desventaja, sin acceso a tales recursos. Por lo tanto, la delega
ción de Sri Lanka está dispuesta a aprobar disposiciones se
gún las cuales el Estado ribereño podría permitir que esos 
Estados aprovecharan la captura permisible que no sea plena
mente utilizada por el Estado ribereño, de conformidad con 
las normas establecidas por éste. Deben tomarse las medi
das necesarias para que el Estado ribereño tenga en cuenta la 
información científica y los datos pertinentes de los Estados 
ribereños vecinos y de organizaciones tales como la Organi-

zación de las Naciones Unidas para la Agricultura yla Ali
mentaéión (F AO) sobre la base de los cuales tendría derecho 
afijar los períodos de captura de ciertos especies determina
das, la edad y el tamaño de los peces que puedan capturarse 
y las cuotas de captura en relación con las especies o con los 
buques durante un determinado período de tiempo o con la 
captura total por los nacionales de un Estado durante un pe
ríodo prescrito, y a especificar el tipo de aparejos permitidos. 

53. Al determinar a qué otros Estados se puede dar permiso 
para explotar los recursos de la zona, un Estado ribereño pue
de, a su sola discreción, conceder derechos a los Estados 
vecinos en desarrollo sin litoral de la región, a los Estados en 
desarrollo en situación geográfica desventajosa de la región, a 
los Estados ribereños vecinos, a los Estados que han pescado 
tradicionalmente en la zona y a otros Estados, con sujeción 
a los términos, condiciones y normas que pudiera prescribir 
el Estado ribereño. Con excepción de las dos primeras cate
gorías, cuyas necesidades deberían ser universalmente reco
nocidas y adecuadamente protegidas, podría permitirse el 
acceso de otros Estados con sujeción a condiciones tales 
como la concesión de licencias para buques y equipos de 
pesca. El Estado ribereño podría tener en cuenta la natura
leza competitiva de la oferta, que podría incluir el pago de ho
norarios, la capacitación de personal del Estado ribereño, la 
donación de equipo y otras oportunidades para la trasmi-
sión de la ciencia y la tecnología, o el establecimiento de em
presas conjuntas. En las aguas de Sri Lanka, otros Estados 
explotan los recursos pesqueros en virtud de acuerdos seme
jantes. 

54. Con respecto a los derechos preferenciales que deberían 
concederse a los Estados vecinos sin litoral o en situación 
geográfica desventajosa, sería contraproducente que se per
mitiese a éstos introducir a Estados o grupos de Estados 
técnicamente adelantados como socios en la explotación de la 
zona económica exclusiva del Estado ribereño sobre la base 
de cooperación en empresas conjuntas. Sin embargo, podrían 
reconocerse los derechos históricos de que gozan los naciona
les de otro Estado vecino en desarrollo, si una parte impor
tante de su población dependiese de la pesca para su subsis
tencia y si tales derechos se fundaran en los usos durante 
un período muy prolongado. 

Se levanta la sesión a las 12 .55 horas. 
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